


El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patenhabili­
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de-1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935/ confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentes, ob, 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio p efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante^ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside- 
rarse, que la invención a que se refiere la presente.memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solícita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida éntre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con' el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden le 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención se refiere a un calzo para 

bisagras, que está especialmente ideado a bisagras que 
vinculan entre si dos paneles, y del tipo estas bisagras 
de las que están constituidas por dos palas, de las que 
una de ellas es un cuerpo <^.lindrico embebido en el mate­
rial del panel de madera en cuestión, en tanto que la o- 
tra pala de la bisagra se encuentra montada sobre él pai­
nel restante , sobre el caigo, que es objeto la inven­
ción.

Este calzo está construido a base de un material 
moldeable como por ejemplo un plástico, y se constituye 
mediante un cuerpo prismático hueco, carente de base supe­
rior , tal como una especie de cajeado, qué colateialmente 
presenta una extensión laminar de planta rectangular, si­
tuada a la misma altura que la base del cuerpo prismático 
y cuenta con dos nervios superiores y paralelos en el sen­
tido longitudinal, a modo de guias para el preposicionamiei 
to de una de las )alas de la bisagra.

En la cara inferior del conjunto descrito, se han 
previsto dos salientes a modo de tacos con aletas cónicas, 
de los que uno de ellos se encuentra partido longitudinal­
mente en dos partes iguales para la perfecta solideriza- 
ción del taco a la bisagra y a la madera del panel articu- 
' lado.

El otro taco, que emerge de la extensión lateral 
antes reRrida, consiste en un taco sencillo, con aletas 
que merced a las mismas se solidariza a otro cajeado interi 
no que presenta dicho panel.

Con objeto de facilitar la labor de comprensión
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BAD OR^QfNAL .

-í.4'
de la idea expuesta, se" ácompaRá a esta memoria como par­
te integrante de la misma, una hoja única de planos en la 
que se representa lo siguiente: '

La figura 1^ muestra una vista en sección, de dos 
porciones de dos paneles, vinculados entre si por una bisa 
gra 3 presentado por debajo de una de las palas de la bisa 
gra 3, el calzo objeto de la invención también en sección 
longitudinal. - '

La figura 2& muestra una vista tomada en sección 
por el plano de corte A -B  de. la fi'^ra. l A / ' /'

. ,.. _ La figura 3^ por último., es uná 'secqión dada por .
el plano C-D de la figura 13..-"i .

A l  a vi st a de t ales f i ̂prás, se /comprende perfec­
tamente' que los paneles 1. y 2 .están entre si a
traves del .tipo de bisagra 3 repr;esentád.ade:, puntos ya que 

* no res ob jetó de- la invención. '.'/.i . r ; *.
' Esta' bisagra 3 , y concretáménte- una de sus palas 

que se encuentra superpuesta: al* pánél í ,/está vinculada - 
' - a tal. pañel í mediante un calzo 4. Eá^ calzo. 4 tiene. una 
forma prismático, rectangular, ciápéhte de base superior, y 
es precisamente la que* sirve.,pana :pqsicionar perfectamente 
tal pala de la '.bis.agra.,3̂

Este cajeado prismático .4 presentá una extehsión 
lateral 9, con nervios 10, en nó^eio.de que spn perfec­
tamente observables a través de lá f i ^ ^  sirven
para posicbnar previamente y.; alinearrlá' P a de la bisagra
3 .

Por debajo de 1 a ext ensi ón '. 9 sa'rha previ sto la di: 
scüiderizada de un saliente 5 a. modo de taco, o n



- 5 -

5

10

18

20

28

30

aletas cónicas que se insertan perfectamente al centro del 
cajeado correspondiente existente en el panel 1, en tanto 
qie por debajo del cuerpo prismático 4 se ha previsto tam­
bién la disposición de otro taco similar referenciado con 
6, cuya diferencia con el $ reside exclusivamente en habert- 
lo dividido por el corte 7 en dos partes perfectamente - 

"iguales entre si.
El posicionamiento de la bisagra 3) se lleva a 

cabo a través del calzo y precisamente por la inserción 
del tomillo 8, que se introduce a taavés de la pala de la 
bisagra y a través de un orificio situado en corresponden­
cia con el taco 6, pasando a través de éste taco 6 y alxien 
do sus dos partes merced a l a  abertura longitudinal 7) in­
cluyéndose finalmente éste tornillo en el cuerpo de madera 
formativo del panel 1.

De esta manera, se consigue un calzo perfecto, 
y sencillo de construir ya que sus formas son muy elementa 
les.

No se considera necesario hacer mas extensa esta 
descripción, para que cualquier persona perita en la mate­
ria comprenda perfectamente la idea que se desea patentar, 
asi como las ventajas que de su realización industrial han 
de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones 
se presenta esta solicitud pidiendo la explotación exclu­
siva de la idea descrita, de acuerdo con las consideracio­
nes y puntos que se desean.reivindicar y que se concretan 
en las páginas siguientes:
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia loa que quedan reflejados en los párrafos de la descri^ 
pión hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios da forma, dimensiones, 
proporciones y materias dé un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctita 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para^ a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciqnes, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otrí s.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a 3a 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acter 
do con lo que se establece en el último párrafo dél apaj'- 
tado tercero del Articulo 100 de la ¡Ley, sintetizando aní 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1&.- CALZO PARA BISAGRAS, que estando constitui­
do a base de material plástico, esencialmente se caracte­
riza porque consiste en un cuerpo prismático hueco caren­
te de base superior, que colateralmente presenta una exteh 
sión laminar de planta rectangular, situada a la misma alj- 
tura que la base del cuerpo prismático, cuya extensión - 
cuenta superiormente dos nervios paralelos, á modo de —  
guias; habiéndose previsto en la cara, inferior del con­
junto descrito, dos salientes a modo de tacos empotrables 
con aletas cónicas, de las cuales el que emerge del cen­
tro de la base del cuerpo prismático se encuentra dividi­
do longitudinalmente en dos partes iguales.

2&.- Se reivindicaporúltimo como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita 
CALZO PARA BISAGRAS.

Todo.conforme queda descrito y reivindicado en 
la présente memoria descriptiva que consta de siete pági­
nas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 6 de junio 1972 
BERNARDO UNGRIA 

. \ P-P'
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ESCALA VARtABLE
Madrid, 6  de J u n i o  de 197 ^

BERNARDO UNGRtA
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